
CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho de la señora Juez la presente 
demanda de reconvención. Sírvase proveer, Manizales, Caldas, 14 de febrero de 
2022 
 
 
JUANITA ROSSERO NIETO  
Secretaria 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNIICPAL DE NORCASIA, CALDAS 
Norcasia, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022). 

 
Se procede a decidir con relación a la admisión o inadmisión de la demanda de 
DECLARACION DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE 
DOMINIO iniciada por DE RECONVENCIÓN DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO iniciada por 
los señores LUZ STRELLA IBARRA  OSORIO y JOWBER SILVA IBARRA, en 
contra de la señora MABEL ANDERE TORO IBARRA 
 
De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, se dispone la 
INADMISIÓN de la presente demanda, en lo que respecta al siguiente defecto: 
 
 
1. Las pretensiones se encuentran incompletas, no son claras ni coherentes, 
por cuanto en los poderes allegados y en el cuerpo de la demanda se hace relación 
al señor JOWBER SILVA IBARRA; sin embargo el mismo no es mencionado en los 
hechos y pretensiones de la acción, así las cosas deberá adecuar los pedimentos 
con las vicisitudes propias de este trámite o hacer las aclaraciones 
correspondientes.   
 
2. Una vez efectuada la revisión del escrito introductorio en conjunto con sus 
anexos, se evidencia que se encuentra en trámite demanda de declaratoria de 
pertenencia por prescripción adquisitiva de dominio con radicado Nro 2020-00042, 
entre las mismas. 

 
Conforme a lo anterior, se requiere a la parte demandante para que indique las 
razones por las cuales se presente iniciar un nuevo proceso con supuestos facticos 
y pretensiones similares.  
 
A fin de que se corrija el defecto anotado, se concede a la parte actora un término 
de cinco (5) días, so pena de rechazo.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE NORCASIA, 
CALDAS 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: INADMITIR la demanda DE RECONVENCIÓN DE DECLARACION DE 
PERTENENCIA POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO iniciada por 
los señores LUZ STRELLA IBARRA  OSORIO y JOWBER SILVA IBARRA, en 
contra de la señora MABEL ANDERE TORO IBARRA, conforme lo expresado en 
la parte motiva.  
 
SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante el término legal de cinco (5) días 
para corregir los defectos anotados, so pena de rechazo. 
 



TERCERO: REQUERIR a la parte demandante para aporte el escrito con las 
correcciones advertidas y sus respectivas copias de traslados y el archivo para el 
Juzgado. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 
 

 
 

                    

 
 


